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Ectwrati, 04 de diciembre del 2024

WSl1O:
El Informe N"421-2024-EZCH/RO-GDE-MDE/LC; de fecha 28 de octubre del 2024; Informe

N'3680-2024-UA-RFAG-MDE/LC; de fecha O3 de diciembre del2024; g;

corvsIpERArvDo..

Que, la Leg Orgdnica de Municipalidades N"27972, en el artículo 26 indica; La Administración
Municipal adopta una estntctura gerencial sustentdndose en principios de Programación, Dreccíón,
Ejecución, Superuisión, Control Concurrente y Posterior. Se rige por los Principíos de Legalidad,
Economía, Tfansparencia, Simplicidad, Dficacia, Eficiencia, Participación g Seguridad Ciudadanq g

los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades g funciones se establecen en los instrumentos
de gestión g la presente ley;

Que, conforme dispone eI artículo 27', último pdrrafo de la Leg Orgdnica de Municipalidades
N"27972, qte textualmente expresa:" La Administración Municipal estd bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal; asimísmo en el artículo 39" de la misma normatiua expresa:
Las Gerencias resueluen los aspectos administratiuos a su cargo a traués de resoluciones A
directiuas";

Que, el Texto lJnico Ordenado de la Ley N"30225 - Ley de Contrataciones d.el Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N"082-2019-EF, en adelante eITUO de la Ley N"30225, dispone en
su artículo 7" que, "La presente norrna tiene por finalidad establecer norrnas oientadas a maximizar
el ualor de los recursos públicos que se inuierten A a promouer Ia actuación bajo el enfoque de gestión
por resultados en los contrataciones de bienes, seruicios g obras, de tal manere que estas se efectúen
en forma oportuna g bajo las mejores andiciones de precio y calidad, permitan el anmplimiento de los

públicos y tengan una repercusión positiua en las condiciones de uida de los ciudadanos;

Que, como premisa general el contrato se perfecciona con la suscripción de ambas partes
und uez perfeccionado, Dl Contratista se compromete a ejecutar las prestaciones pactadas en fauor de
La Dntidad, mientras que La Enüdad por su p@rte, se obliga a pagar al contratista la contraprestación
estipulada. En esfos términos, el contrato se entiende cumplido cuando ambas partes ejeantan sus
prestaciones a satisfacción de sus respectíuas contrapartes. Conforme a lo señalado, el cumplimiento
reciproco g oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la situación esperada en el dmbito
de la contrataci.ón estatal; sin embargo, dicha situactón no siempre se uerifica durante la ejecución

pues alguna de lo"s partes podría incumplir parcial o totalmente de sus prestaciones, o
imposibilitada para realizarla, ga sea por unq causa imputable o ajena a su uoluntad;

Que, la Directiua N" 06-2024-GM-MDE/LC "Normas y procedimientos para la contratación de
Bienes, Seruicios y Consultorias iguales o infeiores a ocho (08) unidades imposltiuas tributarias", d.e
la Municipalidad Dístrital de Echarati", regula los procedimientos a seguir para la contratación d.e
bienes y seruicios qte soliciten las diferentes dreas usuarias; procedimientos que, se realizan de
qcuerdo a lo estipulado en el Texto Úníco Ordenado de la leg N" 30225 - Ley d.e Contrataciones del
Estado, en el artículo 5, Iiteral a) Las contrataciones cuAos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)
Unidades Impositiuas Tributarias, uigentes al momento de la transacción. Lo señalad.o en el presente
literal no es aplicable a las contratactones de bienes y seruicios incluidos en el Catdlogo Blectrónico d.e
Acuerdo Marco; asimismo las contrataciones de este típo se rigen a lo señalado en el numeral 5.2
(artículo 5" TUO), El reglamento establece los aspectos y requisitos aplicables a estas contrataciones

Que, la directiua mencionada en el numeral 20, Resolución de Contrato g numeral 20.1 la
entidad podró. resoluer las órdenes de compra, serulcios o contratos en los casos siguientes a)
Incumpla injusüficadamente sus obligaciones contractuales, legales o reglamentanas a su cargo, pese
haber sído reEterido para ello, b) acumule el monto móimo de penatidad por mora., en la ejecución de
la prestación a su cargo; c) por paralizaciones o reducción injustificada de la prestación; d) por
acuerd,o de lq.s partes, slenr¿rre que Justlflquen la co;usa que lmposlblttte conttnuar con la
eJecuclón del contrqto, la orden d.e compra o servlclo, cugo documento deberá estqr
d.ebld.amente suscrfto por las partes; e) Por caso fortuito o fuerza maAor debidamente comprobado.
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La Entidad, en fecha 01 de fulío del 2024, suscribe Contrato Perfeccionado Mediante Orden
de Seruicio N' 2023-2024, con la Señora HUAMANRICRA KANQQUE DINA, Contratación de Seruicio de
Alquiler de Camioneta 4x4 para el Proyecto "Creación del Seruicio de Agaa a niuel Parcelario con
un Sistema de Riego Presurizado en el Sector de Manguriari Margen Derecha Zonal luochote-
Dstrito de Echarati- La Conuención- Cusco", por el importe de S/ 2O,O8S.O0 Veinte Mit Ochenta g
Cinco con 00/ 10O Soles, con un plazo de ejeanción de 103 dias efectiuos de trabajo dentro det ptozo
de 123 dias calendarios, computados después del día siguiente de la notificación de la orden de
Seruicio.

En fecha 28 de octubre del 2024, Las partes suscriben acta de mutuo acuerdo sin
responsabilidad de las partes, con el objeto de resoluer en forma parcial el Contrato Perfeccionado
Mediante Orden de Seruicio N" 2023-2024, Contratación de Seruicio de Alquiler de Camioneta 4x4
para el Progecto "Creación del Seruicio de Agua a niuel Parcelqrio con un §stema de Riego
Presurizado en el Sector de Manguriari Margen Derecha Zonal luoclpte-Distrito de Echqrati- La
Conuención- Cusco", por motiuos de finalización del plazo de ejecución de la prestación.

Informe N'421-2O24-EZCH/RO-GDD-MDE/LC; de fecha 28 de octubre del 2024, el Resídente
del Proyecto, solictta la resolución parcial del Contrato Perfeccionado Mediante Orden de Seruicio
N" 2023-2024, Contratacíón de Seruicio de Alquiler de Camioneta 4x4 para el Progecto "Creación del
Seruicio de Agua a niuel Parcelario con un §súema de Rtego Presurizado en el Sector de
Manguriari Margen Derecha Zonal luochote-Distrito de Echarati- La Conuención- Cusco" por la
cantidad de 02 días efectiuos de trabajo, monto que asciende a la suma de 5/390.00 Trescientos
Nouenta con 0O/ 100 Soles.

Que, mediante Informe N'3680-2024-UA-RFAG-MDE/LC, el Jek de la llnidad de
Abastecimiento CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZ, oplnc por la Resoluctón po;rclal del
Contrato perfeccíona.d.o mediante Orden de Seruicío N" 2023-2024, Contratación de Seruicío de
Alqtiler de Camioneta 4x4 para el Proyecto "Creación del Seruicio de Agua a niuel Parcelario con
un Sistema de Riego Presurizado en el Sector de Manguriari Margen Dereclw Zonal luoclote-
Dstrito de Echaraü- La Conuención- Cusco" suscnfo entre la Entidad y la Señora HUAMANRICRA
KANQQUE DINA, por causal de acuerdo entre las partes.

Dstando a lo expuesto g en atención al numeral 85.1), artículo 85" del TUO de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Administratiuo General, se desconcentra la titularidad g ejercicio de
competencias del Alco.lde a la Dirección de Administración g Pinanzas ello mediante Resolución de
Alcaldía N" 004-2024-A-MDB/LC, de fectw 02 de enero del 2024; se ln delegado las faanltades y
atribuciones administrotiuas g resolutiuas al Drector de Administración y Finanzas todo ello con la
finalidad de twcer má.s dindmica g eficiente la administración municipal; Leg N" 27972 - Leg Orgdnica
de Municipalidades g en cumplimiento de las normas uigentes;

SD RB§}UELVE:
ARTICULA PRIIWERO. - RtSO¿ytR EN IIORIhIA PARCIAL, el Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Seruicio N" 2023-2024, Contratación de Seruicio de Alqiler de Camioneta 4x4 para el
Progecto oCreación del Seruicio de Agua a niuel Parcelario con un S'r-sfema de Riego Presurizado
en el Sector de Manguriai Margen Derecha Zonal luoctate-Distrito de Ectwraü- La Conuención-
Cr.tsco", suscnúo entre la Municipalidad Distrital de Echarati y la Señora HUAMANRICRA KANQQUE
DINA, por la cantidad de 02 días efectiuos de trabajo, monto que asciende a la suma de S/ 390.00
Trescientos Nouenta con O0/ 100 Soles; por la causal establecida en la ürectiua N" O6-2024-GM-
MDB/LC numeral 20, Resolución de Contrato g numeral 20.1 inciso d) por aanerdo de las partes,
siempre que justifiqten la causa que imposíbilite continuar con Ia ejecución del contrato, la orden de
compra o seruicio, cugo documento deberá. estar debidamente suscito por las partes, conforme a los
considerandos exryestos en la presente Resolución.

ARTICULO SEGUJVDO- DIS.POIVE& a la Unidad de Abastecimiento cumpla con NOTIFICAR, la
presente Resolucíón al correo electrónico del Contratista, conforme lo dispone la Directiua N" 06-2024-
GM-MDD/ LC oNormas y procedimíentos para la contratación de bienes g seruicios iguales o inferiores
a ocho (08) unidades impositiuas tributarias", de la Municipalidad Distrital de DcharatL

ARTICULO TDRCERO. - POiVGáSE la presente Resolución en conocímiento de los interesados, U su
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ectwrati.

"cÉlrlr,M
r0aD 0r§ tRr l¡il

!
artde b

PI.AZA DE ARMAS S/N WWW.muniecharat¡.gob.pe

, Municipalidad de echarati Gl Municipalidad de echarati I Distrifo de echarati l@muniecharatid de echarati

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ART{TI

Y CUIWPI.ASD,


